
 
 
 
 
Convocatoria de artículos 
América Latina Hoy, Revista de Ciencias Sociales 
Ciudades populares [Vol. 68, diciembre de 2014] 
 
Estimados/as colegas y amigos,  
 
Les escribimos para anunciarles el lanzamiento de la convocatoria de artículos sobre Ciudades Populares que 
constituirán el número 69 de América Latina Hoy, Revista de Ciencias Sociales, con fecha aproximada de 
publicación en diciembre de 2014. Este volumen pretende reunir artículos originales (no publicados ni en 
evaluación en otra revista científica) sobre la temática del número que se relacionen con alguno de los siguientes 
ejes:  
 
Eje 1: Pobladores de ciudades populares 
 
¿Qué no podemos negar? Que los pobladores, los pobres, los pobladores pobres han producido ciudades sin 
ninguna o con muy poca participación profesional de urbanizadores, arquitectos, desarrolladores, etc. 
Invisibilizadas, es cierto, estigmatizadas, también es cierto, pero no desestimadas por quienes las escogen para 
vivir y extender sus vidas, por quienes las prefieren como desafiantes del entramado urbano, de lo permitido y de lo 
registrado, y por quienes las convierten en el objeto predilecto del conocimiento científico.  
¿Qué sí podemos afirmar? Que prioritarias son las personas y no las cosas, y más en los sectores populares de 
nuestras ciudades en donde “el hacer” caracteriza a sus pobladores, y hacer es “llevar a la práctica” propuestas 
posibles que satisfagan necesidades y derechos fundamentales: suelo, vivienda y espacio privado como los que 
más; infraestructura y servicios como complementos. Afirmar entonces es reconocer el hacer de los pobladores 
pobres, pero sin quedarse allí sino avanzando en el análisis crítico y creativo de sus transformaciones, subjetivas e 
ideológicas, y derivadas en posturas socio-políticas, económico-espaciales y ambientales, sobre las cuales, la 
mayor parte de veces, funcionan los mejoramientos y las intervenciones, de los estados, de los gobiernos, de las 
universidades, entre otros sectores.  
El primer objetivo del volumen 68 de América Latina Hoy es reflexionar sobre el hacer y quehacer diario de los 
pobladores populares como modo y lenguaje permanente de “vida en relación”, cuestiones que no implican 
suficiencia, al menos no en el contexto de aspirar a revolucionar las estructuras actuales de nuestras ciudades y a 
mejorar las condiciones de vida para/por los hogares pobres que están en peor estado.  
 
Eje 2: Urbanizaciones populares 
 
Sectorizadas y como “punto y aparte” del territorio han sido y son analizadas las urbanizaciones populares, 
desvinculando y desconfigurando su presencia y su significado, sus sentidos y sus procesos, que en conjunto son 
componentes esenciales de la reproducción espacial, económica, política y social de su población. En esta 
reproducción, el acceso al suelo y a los servicios urbanos es lo más importantes, tanto porque  dotan de contenido 
a las organizaciones sociales (luchas reivindicativas, participación y gestión social, control y toma de decisiones, 
etc.) y a las infraestructuras presentes en las urbanizaciones populares, como porque evidencian, a través de 
sistemas y políticas urbanas, las orientaciones y características de las intervenciones de los estados y de los 
gobiernos locales. Demás no está decir que en las últimas décadas, en las tendencias de la urbanización 
latinoamericana, ha pesado más la implementación “natural” de estructuras neoliberales, que han provocado y 
provocan la desintegración y mal funcionamiento de nuestras ciudades, y la privatización y mercantilización del 
suelo y los servicios urbanos, excluyendo así a sectores populares y afectando las condiciones de vida de los 
hogares más empobrecidos.  
El segundo objetivo de esta convocatoria es conocer, por un lado, el esquema de las organizaciones sociales de 
hoy, cuyas luchas, cada vez más complejas, ya no sólo reclaman tenencia, regularización de suelo o dotación de 
servicios sino nuevas formas de gobernar y modelar nuestras ciudades. Y por otro lado, son de gran interés para 
este volumen los análisis que, en el marco de las relaciones entre el crecimiento urbano, el deterioro social y el uso 
pleno de la ciudad, muestran las alternativas de acceso a suelo y producción de servicios urbanos, que se han 
configurado independientes al control del Estado o en contra de los, aún vigentes, procesos de privatización y 
mercantilización.  
 



 
Eje 3: Ciudades Populares 
 
Habitadas por hogares pobres, nacen muy precarias, como regla general. Como regla general también transitan, en 
las escalas “distribución espacial” y “condición socio-económico urbana”, entre el lado más inferior y extremo, y el 
promedio de ciudad. Ocupan áreas y suelos urbanos, determinados y sin calidad, y le otorgan carácter a la 
irregularidad –tramas ausentes-, a la informalidad –autorizaciones ausentes- y a la ilegalidad –propiedades 
ausentes-, aunque presentes irremediablemente están, en esos mismos caracteres, sus vicios. Con ellas se inician 
asentamientos y (auto) producciones, de pobladores y viviendas, sin infraestructuras y servicios, sin planos y 
licencias, pero con ayudas mutuas y contratos simples que en conjunto las convierten en un tipo de poblamiento. 
Persistencias y décadas después, una, dos, tres o más, se sostienen y consolidan, a pesar de los límites 
existentes, en cuanto: 

• Procesos de mejoramiento socio-urbano y socio-habitacional;  
• Mejora de condiciones socio-económico urbanas, que las eleva del extremo inferior pero no del promedio, 

aunque comparten, con el resto de la ciudad, tendencias como el decrecimiento; y  
• Mejora gradual de indicadores sociales –heterogeneidad, cooperación, solidaridad, etc.- y poblacionales –

estabilización, niveles educativos, etc.-.  
 

Y es justamente en la sostenibilidad y consolidación de las ciudades populares, donde se asienta el tercer y último 
objetivo de esta convocatoria, pues buscamos contribuciones que den cuenta del alcance que tienen estos 
procesos, que no sabemos si culminan pues progresivamente ganan ya no sólo lugares para hogares pobres sino 
atractivos para hogares que pertenecen a medianos sectores.   
 
Los trabajos se deben inscribir y reflexionar sobre la reciente literatura académica y aportar avances en el 
conocimiento empírico de los estudios sobre hábitat popular, inclusión social y justicia urbana. De especial interés 
son los artículos que han sido presentados y discutidos en los Congresos del Grupo de Trabajo Hábitat Popular e 
Inclusión Social del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso). Se aceptarán resúmenes en español, 
portugués e inglés, no obstante los artículos se publicaran sólo en español. Los análisis deben tratar sobre los 
países de América Latina.  
 
Los(as) interesados(as) deberán enviar una propuesta de artículo (en forma de resumen) o un artículo ya escrito (no 
publicado, no evaluado) al coordinador del volumen antes del 1 de mayo de 2013. Este hará una primera selección 
de los artículos que serán considerados para su evaluación por dos revisores externos de la Revista (sistema peer 
review). Los(as) autores(as) de las propuestas/artículos seleccionados para la evaluación serán comunicados antes 
del 15 de junio de 2013. 
 
Las versiones completas de los artículos para ser sometidos al proceso de evaluación externa deberán ser 
enviadas al coordinador de este volumen antes del 10 de octubre de 2013 e ingresadas por los/as autores/as al 
sistema open journal (OJS) de América Latina Hoy. Para ello, el (los) autor(es/as) debe registrarse en el sistema on 
line Open Journal System (OJS) de América Latina Hoy, ingresando en: 
http://campus.usal.es/~revistas_trabajo/index.php/1130-2887 en la opción «¿Aún no se ha registrado? 
Hágalo ahora» y completar el formulario de registro, indicando que su registro es como Autor. Deben completarse 
todos los campos indicados en el formulario. El autor deberá guardar el usuario y contraseña para poder acceder al 
sistema todas las veces que lo desee. Toda la comunicación entre el autor y la revista se hará por el sistema OJS.  
 
Los miembros responsables del Consejo de Redacción se encargarán de comunicar a los(as) autores(as) el 
resultado de la evaluación y de remitirles los comentarios de ambos evaluadores. Se publicarán aquellos seis 
artículos que consigan dos evaluaciones positivas por parte de revisores externos y que se ajusten a los criterios de 
esta convocatoria. La fecha límite para enviar versiones finales de los artículos seleccionados para su publicación 
es el 30 de enero de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://campus.usal.es/~revistas_trabajo/index.php/1130-2887


Fechas importantes: 
 
Lanzamiento de la convocatoria 
13 de febrero de 2013 
 
Recepción de Propuestas/Artículos 
Hasta el 1 de mayo de 2013 
 
Selección de Propuestas/Artículos y comunicación de autores 
15 de junio de 2013 
 
Recepción de Artículos para Evaluación 
10 de octubre de 2013 
 
Respuesta y Comentarios de los Evaluadores 
29 de abril de 2014 
 
Fecha límite para la Entrega Definitiva de los Artículos 
30 de enero de 2014 
 
Publicación del Número 
Diciembre de 2014 
 
Normas de estilo: 
Las normas de estilo con indicaciones sobre las referencias bibliográficas se encuentran en esta página: 
http://campus.usal.es/~revistas_trabajo/index.php/1130-2887/about/submissions#authorGuidelines 
 
 
Consultas y dudas: 
Los autores se pueden dirigir con sus dudas y preguntas al coordinador de este número Jaime Erazo Espinosa 
(j.erazoespinosa@gmail.com)  
 
Saludos cordiales, 
 
Jaime Erazo Espinosa  
Coordinador Programa Académico en Políticas Urbanas y Desarrollo de Ciudades (PRO.POLIS) 
Escuela de Gobierno y Administración Pública (EGAP) 
Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN) 
- Amazonas N35-271 y Villalengua 
- Tel.: + (593 2) 3829900 ext. 367 / + (593 9) 92771212 
http://www.iaen.edu.ec 
jaime.erazo@iaen.edu.ec 
Skype: jerazoespinosa  
Quito, Ecuador 
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